Tribunal Permanente de los Pueblos

El 14 y 15 de mayo, en el seno de la Cumbre de los Pueblos “Enlazando Alternativas IV”, la Red Birregional Europa-América Latina y Caribe ha convocado al Tribunal Permanente de los Pueblos (TPP) “La Unión Europea y las empresas transnacionales en América Latina: políticas, instrumentos y actores cómplices de las violaciones de los Derechos de los Pueblos”. Los objetivos centrales son: 

· Denunciar públicamente los crímenes cometidos por las empresas transnacionales y los impactos de sus actividades sobre los Derechos Económicos, Sociales y Culturales.
· Hacer visible la corresponsabilidad de la UE al respecto, dado que sus instituciones y sus políticas favorecen el aumento del poder de las compañías multinacionales.
En el marco de la Cumbres de los Pueblos, la Red Birregional Europa-América Latina y el Caribe y el Tribunal Permanente de los Pueblos (TPP), han llevado a cabo dos sesiones del tribunal sobre “Políticas Neoliberales y Transnacionales Europeas en América Latina y el Caribe”, donde se han expuesto las violaciones a los derechos humanos, laborales y ambientales cometidas por más de 25 empresas transnacionales con base en la Unión Europea y sus subsidiarias (entre ellas, Repsol YPF, Unión Fenosa, Suez, Unilever, Ence, Botnia, Shell y bancos europeos como BBVA y ABN-AMRO) en toda América Latina y el Caribe. 

En el primer tribunal, en Viena (2006), se presentaron denuncias contra múltiples transnacionales que participan en los sectores de servicios, infraestructura, energía, cadena agro-alimentaria, finanzas y telecomunicaciones, entre otros. El proceso continuó a nivel birregional con una segunda sesión celebrada en Lima (2008), en la que se presentaron denuncias contra 21 transnacionales que involucraban a 10 Estados de la UE.

Para la sesión del TPP de Madrid, se cierra una etapa y se abre otra, y será un momento para visibilizar lo acumulado en Viena y Lima. En esta ocasión se ha visto necesario poner el foco no sólo en las compañías multinacionales, sino también en las instituciones, las políticas y los actores de la UE que son cómplices de incrementar el poder y la impunidad con que actúan dichas empresas. De este modo, se pretende instalar el debate sobre las transnacionales que violan los Derechos Humanos en términos de “crímenes contra la humanidad”.
Para ello, decenas de organizaciones han presentado sus denuncias ante el Tribunal, y numerosos testigos han formulado sus acusaciones contra multinacionales europeas como Repsol-YPF, Unión Fenosa, BBVA, Thyssen Krupp, Syngenta, Botnia y Suez, entre otros muchos.
La resolución final planteada en base a las acusaciones, pruebas, documentaciones y los testigos recogidos en la audiencia buscará demostrar la violación estructural a los Derechos Humanos en que estas empresas incurren bajo la complicidad de las políticas comerciales de la UE y sus países miembros. Asimismo queremos avanzar en la búsqueda de alternativas a esta realidad para re-crear los derechos de los pueblos.

Un tribunal de justicia universal

El Tribunal Permanente de los Pueblos es un tribunal de carácter no gubernamental integrado por cerca de 130 miembros, nombrados por el Consejo de la Fundación Internacional Lelio Basso por el Derecho y la Liberación de los Pueblos. El Tribunal lo forman personalidades del mundo artístico, político y religioso; abogados, escritores, científicos, expertos en Derecho Internacional, Derechos Humanos, Derecho Internacional Humanitario, etc.

Su función, por tanto, es hacer visibles y calificar en términos de derecho aquellas situaciones en que se denuncien crímenes contra la humanidad que no encuentran respuesta en las instancias jurídicas oficiales y quedan impunes. Hoy en día no existe un organismo internacional competente que juzgue las violaciones del Derecho Internacional por parte de las multinacionales. En el caso de los Estados, la Corte Internacional de Justicia tiene jurisdicción sólo hacia los Estados que hayan aceptado voluntariamente su competencia pero su ratificación la realizan los propios Estados y no los pueblos u otras colectividades. Así pues, el Tribunal tiene la intención de resolver este vacío y juzgar a las multinacionales y los Estados. 

En este contexto, el TPP se convierte en un instrumento fundamental para la búsqueda de la verdad, la justicia y la reparación integral de las víctimas de este sistema, además de una valiosa herramienta de presión política y jurídica para el reconocimiento de los daños causados y para exigir la puesta en marcha de medidas efectivas para el control de empresas en el extranjero, instrumentos legales que permitan juzgar a los criminales económicos ante tribunales formales.
Historia del Tribunal Permanente de los Pueblos.
EL TPP es un tribunal de carácter no gubernamental, del género de los "tribunales de opinión" que tuvo su origen en el juicio de los crímenes de la humanidad cometidos por los Estados Unidos en la guerra contra el pueblo de Vietnam (Tribunal Russel).
El Tribunal Russel fue convocado por segunda vez 1974 y 1976 para enjuiciar a las dictaduras militares de América Latina. Al finalizar esta segunda sesión, quedaron constituidos varios organismos que asumieron la lucha por la defensa de los derechos de los pueblos, entre ellos el Tribunal Permanente de los Pueblos, aunque éste solo se constituyó formalmente en 1979, después de la muerte de su inspirador, el senador italiano Lelio Basso, uno de los líderes de la resistencia antifascista en Italia y figura clave en la convocatoria y la relatoría de los tribunales Russell. La sesión deliberante se realizó en Bogotá, el 25 de abril de 1991.

Terminada esta sesión, el Tribunal fue convertido en una estructura permanente y, hasta ahora, se ha reunido en más de 40 ocasiones, juzgando hechos acaecidos en muchos países, que implican desde situaciones de genocidio hasta crímenes ecológicos. Casos como la impunidad en América Latina (Bogotá, 1991), la conquista de América y el Derecho Internacional (Venecia, 1992), Permanent People's Tribunal on Global Corporation and Human Wrong (Warwick, 2000), políticas neoliberales y multinacionales europeas en América Latina y El Caribe (Viena, 2006; Lima 2008),"Empresas transnacionales y derechos de los pueblos en Colombia - 2005-2008" (Berna, 2005; Bogotá y Medellín, 2006; Chocó e Bogotá 2007; Bogotá, 2008).

Ficha Técnica del Tribunal Permanente de los Pueblos en Madrid:

Jurados del TPP en Madrid

· Marcos Arruda (Brasil) economista y coordinador de Políticas Alternativas Para o Cone Sul (PACS).
· Ana Esther Ceceña (México)  economista, profesora de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM).
· Blanca Chancoso (Ecuador) miembro de la Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador (CONAIE).
· Judith Chomsky (EEUU) abogada especialista en Derechos Humanos.
· François Houtart (Bélgica) sociólogo, Centro Tricontinental (CETRI), Universidad Católica de Lovaina.

· Perfecto Andrés Ibáñez (Estado español) magistrado.

· Francesco Martone (Italia) miembro de la Fundación Lelio Basso.
· Gustave Massiah (Francia) economista, CRID (Centre de recherche et d'information sur le développement).

· Roberto Schiattarella (Italia) economista, Università degli Studi di Camerino. 
· Antoni Pigrau Solé (Estado español) catedrático de Derecho Internacional Público de la Universitat Rovira i Virgili.
· Carlos Taibo (Estado español) profesor de Ciencia Política de la Universidad Autónoma de Madrid.
· Alirio Uribe (Colombia) abogado especialista en Derechos Humanos.
Los casos de empresas europeas presentados ante el TPP en Madrid
Águas de Barcelona-Suez, BBVA, Telefónica, Nestlé, Pescanova, Unión Fenosa-Gas Natural, Iberdrola, Santander, Endesa-Enel, BP, Shell, Repsol YPF, FCC, Veolia, Pluspetrol, GDF, Perenco, AngloAmerican, BHP Billiton, Glencore, Río Blanco-Majaz, Bayer, Thyssen Krupp, Stora Enso, Holcim, Goldcorp, Continental, Hanes Brands, Canal de Isabell II, Louis Dreyfus, Agrenco, Impregilo, Banif, Warner Lambert, Pfizer, DuPont, MerckSharp&Dohme, Lilly, Novartis, GlaxoSmithKline, Syngenta.
